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RECURSO DE QUEJA. EL INTERPUESTO CONTRA EL PROVEÍDO QUE, POR EXCEPCIÓN, 
FIJA LA GARANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, DEBE 
TRAMITARSE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA 
LEY DE AMPARO, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE HUBIESE EMITIDO CON 
POSTERIORIDAD AL QUE CONCEDE ESA MEDIDA CAUTELAR. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; Plenos de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; 
PC.III.A. J/94 A (10a.); Publicación: Viernes 29 de Enero de 2021 10:30 h 
 
 
 


